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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000129-02
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el 
Grupo Parlamentario Socialista, sobre creación de una unidad de "Inversión Territorial Integrada" 
para la provincia de Soria, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 23, de 23 de 
septiembre de 2015.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 17 de febrero de 2016, 
con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000129, presentada por el Grupo 
Parlamentario Socialista, relativa a creación de una unidad de "Inversión Territorial Integrada" 
para la provincia de Soria, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 23, 
de 23 de septiembre de 2015, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

Reconocer la situación de especial gravedad y singularidad de la provincia de Soria en el 
marco de regulación de los fondos europeos para la asignación de fondos, bien sea a través de 
una ITI (Inversión Territorial Integrada) u otros instrumentos de intervención en los programas 
operativos.

Elaborar una estrategia integrada para la solución de esta situación con acciones y proyectos 
concretos para la puesta en marcha de la misma en el año 2016, y con una duración mínima de 
hasta 2020.

Dicha estrategia será diseñada y gestionada por la Junta de Castilla y León, las Administraciones 
locales sorianas y los agentes socioeconómicos de Soria.

Establecer una senda financiera de gasto para financiar esta estrategia de, al menos, 40 millones 
de euros de fondos europeos, y la cofinanciación de los mismos por parte de la Junta de Castilla 
y León, siempre que hubiere proyectos que lo requieran".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de febrero de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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